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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 

AVISO OFICIAL 

Visto que en la Resolución 088 de fecha 20 de febrero de 2020, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.838 de fecha 12 de marzo de 2020, a través de la 
cual se designó al ciudadano JUAN JOSÉ BLANCO GONZÁLEZ 
titular de la cédula de identidad N° V-8.204.465, como Presidente 
Encargado de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (CODECYT, S.A.); se incurrió en 
error material en el original. 

Se procede en consecuencia y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 
en concordancia con el artículo 4° de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, a la corrección de dicha Resolución en cuanto a lo 
siguiente: 

Donde dice:  

“(...) Acta Constitutiva Estatutaria de la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (CODECYT, S.A) 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, N° 40.080 de fecha 28 de diciembre de 2001(…)” 

Debe decir:  

“(...) Acta Constitutiva Estatutaria de la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (CODECYT, S.A) 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela, N° 40.080 de fecha 28 de diciembre de 2012 (...)” 

 

 

 

Por tanto, reimprímase íntegramente el texto de la Resolución N° 
088 de fecha 20 de febrero de 2020, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.838 de fecha 12 de 
marzo de 2020, subsanándose el error antes referido. 

 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 

 

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología  
Decreto N° 3.866 de fecha 05 de junio de 2019,  

publicado en la Gaceta Oficial N°. 41.648 de la misma fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA  

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 

FECHA: 20/02/2020 

 

                  Nº 088 

209º, 160º y 21º  

RESOLUCIÓN 

De conformidad con el Decreto Presidencial Nº 3.866, de fecha 05 de junio 
de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.648, de la misma fecha, y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 34, 37, 65 y 78 numerales 2,19, 26 y 27, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinario Nº 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014, los 
artículos 5 numeral 2; 19 en su último aparte y 20 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, y en atención a lo dispuesto en la Cláusula Vigésima 
Segunda del Acta Constitutiva Estatutaria de la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (CODECYT, S.A) publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 40.080 de 
fecha 28 de diciembre de 2012, este Despacho; 

RESUELVE 

Artículo 1.- Designar al ciudadano JUAN JOSÉ BLANCO GONZÁLEZ, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-8.204.465, como Presidente 
Encargado de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO CIENTÍFICO 
Y TECNOLÓGICO (CODECYT, S.A.).  

Artículo 2.- El ciudadano designado mediante la presente resolución 
deberá enmarcar sus actuaciones dentro de lo establecido en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y demás leyes; rendir cuentas de 
sus actuaciones ante el Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en Ciencia y Tecnología en los términos y condiciones que 
determine la ley y quedará juramentado para tomar posesión de su cargo y 
el cumplimiento de los deberes inherentes al mismo.  

Artículo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional.  

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología  
Decreto N° 3.866 de fecha 05 de junio de 2019,  

publicado en la Gaceta Oficial N°. 41.648 de la misma fecha 

 

 

 

Artículo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional.  

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y Tecnología  
Decreto N° 3.866 de fecha 05 de junio de 2019,  

publicado en la Gaceta Oficial N°. 41.648 de la misma fecha 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 0009                                    Caracas, 06 de abril de 2020 
                                                                                              209º, 160º y 21º 

 
 

El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico,  GILBERTO 
A. PINTO BLANCO, designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de 
agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.692 de la misma fecha, actuando de conformidad con 
las atribuciones conferidas en el Artículo 65 y los numerales 2, 3 y 19 del 
Artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en concordancia con lo establecido en el numeral 2 
del Artículo 5 y numeral 6 del Artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; y en observancia con lo previsto en el Artículo 44 del 
Decreto sobre Organización General de la Administración Pública, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Aprobar la designación de la ciudadana JANETTE CAROLINA 
VILLANUEVA ESPIN, titular de la cédula de identidad N° V-6.131.713, 
como Directora General de la Dirección General del Sistema de 
Información Minera (DGSIM), en calidad de Encargada, adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 
 
Artículo 2.- La ciudadana designada queda facultada para desempeñar las 
atribuciones y actividades inherentes al cargo conforme a la normativa legal 
y reglamentaria vigente. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución deberá ser publicada de conformidad 
con el Artículo 12 del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, y entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, conforme lo 
dispone el Artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
  

GILBERTO A. PINTO BLANCO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE DESARROLLO MINERO 

ECOLÓGICO 
Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019, publicado en la  

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.692 de la 
misma fecha. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 
 

Resolución Nº 0011                                                   Caracas, 08 de abril de 2020 
209º, 161º y 21º 

 
 

El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, GILBERTO A. 
PINTO BLANCO, designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto 

de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.692 de la misma fecha, actuando de conformidad con las atribuciones 

conferidas en el Artículo 65 y los numerales 2, 3 y 19 del Artículo 78 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 

observancia a lo establecido en el numeral 2 del Artículo 5, Artículo 19 y numeral 6 

del Artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y en concordancia con 

lo previsto en el Artículo 44 del Decreto sobre Organización General de la 

Administración Pública  y el Decreto N° 4.182 de fecha 7 de abril de 2020, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1: Designar como Inspectores Fiscales adscritos al Servicio Nacional de 

Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM), servicio desconcentrado de este 

Ministerio, a los ciudadanos que se identifican a continuación, con mención de su 

ámbito de competencia territorial, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REGIÓN SUR ORIENTAL 
 

N° NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA  CARGO UBICACIÓN 
FÍSICA 

1 MARIBEL DEL VALLE 
CARDOZO ALVARADO V-8.891.193 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

2 ALICIA EGLEE SOLÍS SOLÍS V-8.895.829 INSPECTOR 
FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

3 MIRIAM JOSEFINA PINEDA V-8.959.314 INSPECTOR 
FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

4 JOSÉ ALEXANDER DEL 
BARRIO PARRA V-10.046.647 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

5 LEDYS VERÓNICA 
VILLAMEDIANA DE CORASPE V-10.049.177 INSPECTOR 

FISCAL  PUERTO ORDAZ 

6 ALEJANDRA JOSEFINA 
GONZALEZ MORENO V-10.221.659 INSPECTOR 

FISCAL (E) PUERTO ORDAZ 

7 CARLOS RAMÓN MEDINA 
JIMENEZ V-10.568.383 INSPECTOR 

FISCAL (E) 
SANTA ELENA DE 

UAIREN 

8 JUAN MARTIN GIL GOMEZ V-10.571.502 INSPECTOR 
FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

9 JUAN RAMÓN RÍOS HIDALGO V-11.170.780 INSPECTOR 
FISCAL  CIUDAD BOLÍVAR 

10 VÍCTOR JOSÉ INFANTE 
JARAMILLO V-11.633.858 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

11 DUVAN YASER AHMAD 
ROMERO V-11.729.978 INSPECTOR 

FISCAL (E) 
SANTA ELENA DE 

UAIREN 

12 ROSA ELENA VERGARA 
VERGARA V-11.954.814 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

13 GREGORIO RAMÓN 
UZCATEGUI ALARCÓN V-12.161.618 INSPECTOR 

FISCAL (E) 
SANTA ELENA DE 

UAIREN 

14 JOSE GREGORIO ROJAS 
ALFONZO V-12.189.740 INSPECTOR 

FISCAL (E) EL CALLAO 

15 AYANELYS EDERVELIB 
RONDON DE JIMENEZ V-12.653.258 INSPECTOR 

FISCAL (E) PUERTO ORDAZ 

16 JUMISAMARLY MARIA 
FRANCO MARTINEZ V-12.740.479 INSPECTOR 

FISCAL  LA PARAGUA 

17 LISNEIDA DEL CARMEN 
MORENO DE ROSAL V-13.648.730 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD PIAR 

18 EMILITZA DE LOS ANGELES 
RIVERO SILVA V-15.638.643 INSPECTOR 

FISCAL (E) LAS CLARITAS 

19 WLADIMAR  ANTONIO 
FERREIRA   V-15.969.333 INSPECTOR 

FISCAL (E) LAS CLARITAS 

20 ERIC ALEXANDER MUÑOZ 
GRANADO V-16.009.114 INSPECTOR 

FISCAL (E) EL CALLAO 

21 PAULA CRISTINA ADOLFO 
ARCIA V-16.222.298 INSPECTOR 

FISCAL (E) CIUDAD BOLÍVAR 

22 CHRISTIAN MIGUEL 
RINCONES VELÁSQUEZ V-19.538.993 INSPECTOR 

FISCAL  
CAICARA DEL 

ORINOCO 

23 RAINER YEOFELICA 
MACAPIO RODRIGUEZ V-21.088.668 INSPECTOR 

FISCAL  
SANTA ELENA DE 

UAIREN 
 

 
 

 
 

REGIÓN OCCIDENTAL 
 

N° NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA  CARGO UBICACIÓN 
FÍSICA 

1  LUIS SEGUNDO LOPEZ 
JIMENEZ V-7.722.909 INSPECTOR 

FISCAL (E) MARACAIBO 

2 CARLIS ELENA FIGUEROA DE 
BELISARIO V-12.920.801 INSPECTOR 

FISCAL (E) MARACAIBO 

3 ANGELO EDUARDO CAMPOS 
ROMERO V-17.518.185 INSPECTOR 

FISCAL (E) MARACAIBO 

 
 

REGIÓN CAPITAL 
 

N° NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA  CARGO UBICACIÓN 
FÍSICA 

1  ESKELL JONATHAN 
ROMERO GUTIERREZ V-17.662.794 INSPECTOR 

FISCAL  CARACAS 

2 ALEXMAR  DEL VALLE 
MEJÍAS DE HERNANDEZ V-19.273.911 INSPECTOR 

FISCAL  CARACAS 

3 MARIA BEGOÑA SERANTES 
RODRIGUEZ V-21.072.205 INSPECTOR 

FISCAL  CARACAS 

4 DAVID RAMÓN PUERTA 
CEDEÑO V-23.568.342 INSPECTOR 

FISCAL  CARACAS 

 

Artículo 2: Se delegan en todos y cada uno de los ciudadanos designados 

mediante el presente acto, la firma de los actos y documentos que a continuación 

se indican: 

1. Las circulares, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a la 

Inspectoría Técnica Regional que corresponda. 

2. La correspondencia inherente a la oficina a su cargo, dirigida a los 

funcionarios subalternos, administrativos, judiciales o municipales, de los 

Estados y del Distrito Capital, relacionados con asuntos de la Inspectoría 

Fiscal a la que se encuentren adscritos. 

3. La correspondencia de cualquier naturaleza inherente a su Oficina, en 

respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.  

 

Artículo 3: Los Servidores Públicos delegados deberán presentar mensualmente 

al o la Jefe de la Inspectoría Técnica Regional, un informe detallado de los actos y 

documentos que suscriba en el ejercicio de la delegación que se le otorga. 

 

Artículo 4: La delegación otorgada en el artículo 2 no conlleva, ni entraña la 

facultad de subdelegar tales atribuciones. 

 
 
 

 
 

Artículo 5: Los actos y documentos suscritos en ejercicio de la delegación 

otorgada, deberán indicar bajo la firma del Servidor Público delegado, la fecha y el 

número de esta Resolución, así como la fecha y el número de la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela en la que se publique, conforme a lo 

establecido en los artículos 34 y 35 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública. 

 
Artículo 6: Las atribuciones de cada Inspectoría Fiscal son las establecidas en el 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley de Minas y en su Reglamento General, así 

como en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al 

Estado las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y Demás Minerales 

Estratégicos. 

 

Artículo 7: El cargo de Inspector Fiscal es de libre nombramiento y remoción 

conforme a lo dispuesto en la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

Artículo 8: La presente Resolución deberá ser publicada de conformidad con el 

Artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública.  

 
Comuníquese y Publíquese. 
 
  

GILBERTO A. PINTO BLANCO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
Según Decreto N° 3.946, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 
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